
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CANCELACIÓN REGISTRO CIVIL. No. 1100131100032022-00088 

 

En atención al informe secretarial, se DISPONE:  

 

OBRE EN DILIGENCIAS Y PONGASE EN CONOCIMIENTO de los 

involucrados para todos los fines legales pertinentes la respuesta 

allegada por la REGITRADURÍA MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, a 

la cual adjunto Registro Civil de Nacimiento a nombre de OMAIRA 

DOLLY ROMERO CARO, tomada del Tomo 64 en el Folio 229. 

 

Señalar el día 23 de  mayo  de  2024, a las 10:00 a.m., a fin de 

llevar a cabo de manera VIRTUAL la AUDIENCIA de que trata el 

artículo 579 del C. G. del P., donde se practicarán las pruebas 

solicitadas y decretadas y, se proferirá la sentencia. Diligencia que se 

efectuará de manera virtual. Por tanto, los apoderados y sus 

representados deberán estar pendientes de los enlaces y 

contraseñas para el acceso a la plataforma de la audiencia. 

 

 Se advierte tanto a las partes como a los apoderados que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4º 

del artículo 372 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE      
DRMR 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 35 HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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